
tral y territorial.—Las Aduanas: Concepto y clases —Recinto, 
demarcación y jurisdicción.

Tema 17. Administración Territorial de la Hacienda Públi­
ca: Su organización.—Competencia y atribuciones de las dis 
tintas dependencias, órganos y servicios que integran la Admi­
nistración Territorial de la T'acienda Pública.

Tema 18. La Administración institucional o no territorial.— 
Las entidades estatales autónomas: Organismos autónomos, ser 
vicios administrativos sin personalidad jurídica.—Sociedades es­
tatales.—Entidades excluidas de dicha regulación general.

Tema 10. El Servicio de Vigilancia Aduanera: Competen­
cia y funciones.—Organización central.—Facultades del Inspec­
tor general.—Funciones de la Secretarla General, de la Direc­
ción de Operaciones y de la Dirección de Servicios.

Tema 20. Organización Territorial del Servicio de Vigilan­
cia Aduanera.—Jefaturas de Zona, Provínoioles y Destacamen­
tos.—El personal del Servicio de Vigilancia Aduanera: Catego­
rías, atribuciones y deberes.

8209 RESOLUCION de 13 de marzo de 1984, de la Ins­
pección General del Servicio de Vigilancia Adua­
nera, por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir, en turno restringido, siete plazas de 
la Escala de Subinspectores, vacantes en dicho 
Servicio.

Autorizada por acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de 
mayo de 1983 la convocatoria de 13 plazas de la Escala de 
Subinspectores, vacantes en la plantilla del Organismo Autóno­
mo Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda, de conformidad con lo previsto en la Regla­
mentación General para ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1988, de 27 de junio, y cumplido el 
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia de Go­
bierno, según determina el artículo 8.2 d) del Estatuto de 
personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y en virtud de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 13 de marzo de 1981, por la que 
se establece que el Organismo podrá convocar el 50 por 100 de 
las vacantes existentes en las distintas escalas, plantillas o gru­
pos de plazas para su provisión mediante oposición restringida, 
se resuelve cubrir, en turno restringido, siete de las plazas 
autorizadas, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convocan en turno restringido 
siete plazas de la escala de Subinspectores.

Las plazas nr cubiertas en el turno restringido se acumularán 
al turno libre.

La convocatoria se efectúa en base a lo señalado en el ar­
ticulo 8.2 del Estatuto de personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, desarrollado por la Orden ministerial de 13 de mar­
zo de 1981.

Las vacantes están ubicadas en los servicios periféricos del 
Organismo.

1.2 Características de las plazas:

a) De orden reglamentario: Estas plazas se rigen por las 
normas establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos.

b) De orden retributivo: Será aplicable el Real Decreto 1088/ 
1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo del per­
sonal de los Organismos Autónomos.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom­
patibilidades que determina la Ley 20/1982, de 9 de junio y 
articulo 55 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
y no podrán simultanear el desempeño de las plazas que, en 
su caso, obtengan con cualquiera otra de la Administración cen­
tralizada, local o autónoma del Estado.

Asimismo, les serán de aplicación las limitaciones estableci­
das en el artículo 9.° del Real Decreto 319/1982, de 12 de fe­
brero.

1.3 Sistema selectivo.—El procedimiento de selección de los 
aspirantes se realizará por oposición, que comprenderá los tres 
ejercicios siguientes, todos ellos eliminatorios:

Primero:

a) Resolución de un caso práctico de Contabilidad con re­
dacción de los asientos que proceda formular en los libros con­
tables.

El tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de 
esta prueba será de una hora y media.

b) Exposición mecanografiada de un tema de Contabilidad, 
sacado al azar, de los que figuran en el programa que se pu­
blica juntamente con esta convocatoria. En esta prueba se va­

lorará tanto el desarrollo que se haga del tema como su realiza­
ción mecanográfica.

El tiempo'máximo que se podrá invertir en esta prueba será 
de una hora y media

El opositor deberá presentarse provisto de máquina de es­
cribir no eléctrica.

Para la elección del tema a desarrollar, el Tribunal dispon­
drá un bombo conteniendo igual número de bolas numeradas 
que temas figuran en el programa de esta disciplina. El primer 
opositor sacará a la suerte, a presencia del Tribunal, una bola, 
cuyo número indicará el de] tema a desarrollar en el ejer­
cicio.

Segundo.—Contestación por escrito, en el plazo máximo de 
tres horas, dé un tema sacado a la suerte de cada una de las 
siguientes materias: «Hacienda Pública y Sistema Tributano es­
pañol», «Legislación aduanera» y «Contrabando, Derecho penal y 
Derecho procesal».

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondrá tres 
bombos, cada uno de los cuales contendrá el mismo número de 
bolas numeradas que temas figuran en el programa de dichas 
disciplinas El primer opositor sacará, en igual forma que se 
indica para el ejercicio anterior, una bola de cada bombo, cuyo 
número indicará el de los temas a desarrollar.

Tercero.—Exposición oral de dos temas, sacados al azar, de 
los que figuran en el programa de Derecho constitucional y ad­
ministrativo.

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondrá 
un bombo, conteniendo igual número de bolas que temas figu­
ran en el programa de esta disciplina. Cada opositor sacará 
a la suerte, a presencia del Tribunal, dos bolas, cuyos números 
indicarán el de los temas a desarrollar.

El tiempo máximo que podrá Invertir el opositor en esta 
prueba no excederá de veinte minutos.

El Tribunal dejará a los opositores que diserten en la forma 
que estimen más conveniente, llamándoles únicamente la aten­
ción cuando se separen de los temas que deban contestar.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
restringidas, será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales-,
a) Ser funcionario de carrera del Servicio de Vigilancia 

Aduanera, perteneciente a escalas o plazas de diferente espe­
cialidad o nivel inferior a la convocada.

b) Estar en posesión del titulo de Bachiller superior o equi­
valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter­
mine el plazo de presentación de instancias.

Se considerarán equivalentes al titulo d- Bachiller superior 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación en fecha 27 de enero de 1974 y la Orden del Mi­
nisterio de Educación y Ciencia de 28 de noviembre de 1973, 
los títulos de Bachiller Laboral superior, Bachiller técnico su­
perior, Formación Profesional de segundo grado, tener aproba­
dos los cursos de Bachillerato con sujeción a los planes extin­
guidos, asi como seis cursos de Humanidades con dos de Filoso­
fía de la carrera eclesiástica y los de Maestro de Enseñanza 
Primaria, Aparejador, Perito, Arquitecto Técnico o Ingeniero 
Técnico, Grado social con el titulo de Bachiller elemental o cua­
tro cursos de Bachillerato.

Los funcionarios en situación de excedencia, no deberán estar 
inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas.

Todos estos requisitos anteriores deberán poseerse en el mo­
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go­
zar de los mismos durante el procedimiento de selección, hasta 
el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.—Las instancias se formularán en el modelo de 
solicitud normalizado aprobado por Orden de 28 de diciembre de 
1978 {«Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 19791, que 
podrán ser solicitados en la Oficina de Información del Minis­
terio de Economía y Hacienda, Inspección General del Servicio 
de Vigilancia Aduanera, Delegaciones de Hacienda y Jefaturas 
Provinciales y de Destacamento del Servicio de Vigilancia Adua­
nera.

3.2 Organo a quien se dirigen.—Las solicitudes se dirigirán 
al llustrislmo señor Inspector general del Servicio de Vigilancia 
Aduanera.

3.3 Plazo de presentación.—El plazo de presentación será de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu­
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro General de la Inspección General del 
Servicio de Vigilancia Aduanera, calle Manuel Sllvela, núme­
ro 4 {distrito postal número 10) Madrid, o en los lugares que 
determina el articulo 88 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.—Los derechos de examen serán de 
1.500 pesetas.

3.8 Forma de efectuar el pago.—El pago de dichos derechos 
se efectuará en la Habilitación de la Inspección General del



Servicio de Vigilancia Aduanera o bien por giro postal o tele­
gráfico, haciéndose constar, en este caso, en la solicitud el nú­
mero y fecha del ingreso. <

3.7 Defectos en las solicitudes.—De acuerdo con el artícu­
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la fal­
ta o acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole que, 
si no lo hiciese, se archivará su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, el Inspector general del Servicio de Vigilancia 
Aduanera aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, 
la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», ha­
ciéndose constar el nombre y apellidos de los interesados y el 
número de su documento nacional de Identidad.

4.2 Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que pu­
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la lis­
ta provisional podrán los interesados interponer en el plazo de 
quince días, a partir del' siguiente a su publicación en el «Bo­
letín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el artícu­
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución que se publicará en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará, asi­
mismo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma figu­
rarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.—Contra la reso’ución 
definitiva podrán los interesados interponer recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda 
en el plazo de quinoe días, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.—El Tribunal calificador, será de­
signado por el ilustrísimo señor Inspector general del Servicio 
de Vigilancia Aduanera y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», después de publicada la lista de aspirantes admi­
tidos y excluidos.

5.2 Composición del Tribunal.—El Tribunal calificador es­
tará compuesto por el Secretario general del Servicio de Vigi­
lancia Aduanera, como Presidente; un representante de la Di­
rección General de la Función Pública; un Inspector de Adua­
nas e Impuestos Especiales; un Jefe de Sección del Servicio de 
Vigilancia Aduanera y un Jefe de Negociado del Servicio de Vi­
gilancia Aduanera, como Vocales, actuando este último como 
Secretario. Se nombrarán tantos miembros suplentes como titu­
lares, a fin de que éstos puedan ser sustituidos cuando proceda.

5.3 Abstención.--Los miembros del Tribunal deberán abs­
tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad cuando con­
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusación.—Los aspirantes, de acuerdo con el artícu­
lo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrán re­
cusar a. los miembros del Tribunal cuando concurran las cir­
cunstancias previstas en el artículo 20 de dicha Ley.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia, como mínimo, 
de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

5.8 El Tribunal resolverá por mayoría de votos todas las 
dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en 
esta resolución y determinará la actuación procedente en los 
casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados 
por los interesados en los supuestos y en la forma establecida 
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1 Programa.—El programa que ha de regir la fase de 
oposición es el que se publica como anexo a esta convocatoria.

6.2 Comienzo.—No podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co­
mienzo de los ejercicios.

8.3 Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá exi­
gir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su 
identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del correspon­
diente documento nacional de identidad

6.4 Orden de actuación de los opositores — El orden de ac­
tuación de los aspirantes se efectuará mediante sorteo público 
cuyo resultado se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamientos.—El llamamiento de los aspirantes será 
único

8.6 Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.—El 
Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar 
en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días de ante­
lación.

8.7 Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer­
cicios en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, estos anun­
cios se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios 
de la Inspección General del Servicio de Vigilancia Aduanera, 
y en el lugar donde se haya celebrado la prueba selectiva in­

mediata precedente a la nueva que se convoca, con una ante­
lación mínima de veinticuatro horas.

6.8 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.— 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle­
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los opositores 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui­
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán­
dose el tanto de culpa, en su caso, a la jurisdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS E'ERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios.—Cada una de 
las asignaturas que integran los ejercicios primero, segundo 
y tercero, se calificarán independientemente por cada miem­
bro del Tribunal de cero a 110 puntos, obteniéndose la puntua­
ción media de cada asignatura dividiendo el total de las cali­
ficaciones por el número de jueces actuantes.

La calificación de estos ejercicios será la suma de las cali­
ficaciones medias obtenidas en las distintas asignaturas que 
integran los mismos. Para aprobar cada ejercicio los oposito­
res deberán alcanzar una puntuación igual o superior al resul­
tado de multiplicar por cinco el número de asignaturas de que 
constan; es decir, igual o superior a 10 en el primer ejercicio; 
a 15 en el segundo y a 5 en el tercero.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados —E\ Tribunal elevará la relación 
de aprobados a la autoridad competente, para que ésta elabore 
propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.—Juntamente 
con la relación de aprobados remitirá, a los exclusivos efectos 
del artículo 11.2 de la Reglamentación General para el ingreso 
en la Administración Pública, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar por orden de puntuación todos los oposi­
tores que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas.

S. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.—Los aspirantes que resultasen aprobados 
presentarán en el Organismo convocante los documentos siguien­
tes:

a) Certificación de la hoja de servicios, por la que se acre­
dite su condición de funcionarios de carrera, actualizado a la 
fecha del plazo de presentación de solicitudes.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados, acompa­
ñado del justificante de haber abonado los derechos para la 
expedición del título de referencia.

Los funcionarios en situación de excedencia deberán decla­
rar, bajo su responsabilidad, no haber sido separados del servi­
cio del Estado, provincia o municipio, en virtud de expediente 
disciplinario, ni estar inhabilitados para el ejercicio de funciones 
públicas.

9.2 Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en dereoho.

9.3 Falta de presentación de documentos.—Quienes, dentro 
del plazo indicado y, salvo casos de fuerza mayor, no presen­
taran la documentación a que se refiere el apartado 9.1, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuacio­
nes. En tal supuesto, la autoridad correspondiente formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor 
de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Aprobada por la Inspección General del Servicio de Vigilancia 
Aduanera la propuesta de nombramiento formulada por el Tri­
bunal, se procederá por aquélla al nombramiento de los aspiran­
tes seleccionados como funcionarios de carrera de la Escala 
de Subinspectores del Organismo. Dichos nombramientos ha­
brán de ser aprobados mediante Orden ministerial, según de­
termina el artículo 6.5 del Estatuto de personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.—En el plazo de un mes, a contar de la notifica­
ción del nombramiento, los nombrados funcionarios deberán to­
mar posesión de sus cargos y cumplir con los requisitos exigi­
dos en el artículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, actualizado su apartado c) por el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2 Ampliación.—La Administración podrá conceder, a pe­
tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido,



que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns­
tancias lo aconsejan y oon ello no se perjudican derechos de 
terceros.

11.3 Excedencia voluntaria.—Por necesidades del Servicio, 
no se concederán excedencias voluntarias, por interés partvular 
del funcionario, en el plazo de dos año6, a partir de la fecha 
de la tema de posesión de los integrados en esta convocatoria

12. NORMA FINAL

12.1 Recursos de carácter general contra la oposición.—La 
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los Interesados en los oasos y en la forma es­
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de marzo de 1984.—El Inspector general, José 
Bravo Abad.

PROGRAMA

Contabilidad

Tema 1. La Contabilidad: Su concepto.—La Contabilidad 
como ciencia, la técnica contable y la teneduría de libros —Re­
lación de la Contabilidad con otras ciencias.

Tema 2. Principios fundamentales de la partida doble: Su 
aplicación a los hechos contables.—Libros de Contabilidad —Es­
tructuras de los principales.—Corrección de errores.

Tema 3. Cuentas: Clasificación general.—Cuenta de Capi­
tal.—Acciones, obligaciones y reservas.—Fondos de previsión — 
Cuentas de pérdidas y ganancias y gastos generales.

Tema 4. Cuentas de Caja, de valores mobiliarios, de efec­
tos a cobrar, de efectos a negociar y de efectos a pagar.

Tema 5. Cuentas de valores inmovilizados: Métodos de amor­
tización de los diversos valores de activo.—Cuentas de merca­
derías: Sistema de contabilización y valoración de existencias.

Tema 6. - Cuentas personales.—Cuentas corrientes con inte­
rés.—Contabilidad de las asociaciones en participación y de los 
negocios en comisión.—Cuentas de orden y transitorias.

Tema 7. Inventarios: Criterios de valoración de los elemen­
tos patrimoniales.—Balance de comprobación y saldos.—Balance 
general: Exposición de las operaciones que comprende.—Balan­
ce de situación.—Cierre y reapertura de ia Contabilidad.

Tema 8. La Contabilidad de las Sociedades, especialmente 
de las anónimas.—Aumentos y reducciones de capital.—Distribu­
ción de resultados.—Fusión, transformación y disolución de So­
ciedades Anónimas.

Tema 9. Plan General de Contabilidad:- Antecedentes.—Par­
ticularidades en su elaboración.—Características más importan­
tes y objetivos que persigue.--Conexión con la Contabilidad Ne 
cional y otras zonas económicas.

Tema 10. Partes que comprende el Plan General de Con­
tabilidad.—Contenido de cada una de ellas.

Tema 11. Acomodación al Plan General de Contabilidad d 
las cuentas en general y de las relacionadas con la problemá­
tica fiscal en particular.

Hacienda Pública y Sistema Tributario español

Tema 1. Actividad económica y actividad financiera—La 
ciencia de la Hacienda.—Los ingresos públicos: Concepto y cla­
sificación.—La progresividad impositiva. ■

Tema 2. El gasto público: Su concepto y clases.—Dinámica, 
control, limites y eficacia de loe gastos públicos.—La política 
fiscal y el desarrollo económico y social.

Tema 3. La potestad impositiva.—Clases de tributos.—El he­
cho imponible.—El sujeto pasivo: Concepto y obligaciones.—El 
domicilio fiscal.—Derecho de consulta.

Tema 4. La base imponible.—Sistemes para la determina­
ción de las bases imponibles.—Régimen de estimación objetiva 
singular.—La base liquidable.—Cuota y deuda tributaria.

Tema 5. El impuesto: Concepto, fundamentos y clases.—Sis­
tema de imposición directa e indirecta: Notas diferenciales y es­
tructura.

Tema 8. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I); 
Naturaleza y ámbito de aplicación, hecho imponible, sujeto pa­
sivo.—La base imponible: Determinación de la renta.—Deuda 
tributaria: Cuota íntegra y deducciones de la cuota.

Tema 7. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi­
cas (II): Gestión del impuesto, declaraciones ordinaria y simpli­
ficada, retenciones y fraccionamiento de pago.—Impuesto extra­
ordinario sobre el Patrimonio <!e las personas físicas: Naturale­
za, hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y deuda tri­
butaria.

Tema 8. Impuesto sobre Sociedades: Naturaleza y ámbito 
del impuesto, hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y 
deuda tributaria.—Gestión del impuesto.

Tema 9. Impuesto Ceneral sobre Sucesiones: Heoho imponi­
ble, sujeto pasivo, base imponible, presunciones, devengo del Im­
puesto y deuda tributaria en las adquisiciones •mortis causa*.— 
Referencia al Impuesto sobre los biene9 de las personas jurídi­
cas.—Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales «In­
ter vivos*: Normas generales.—Impuesto general sobre Actos 
Jurídicos Documentados: Normas generales.

Tema 10. Los impuestos del producto.—Los Impuestos sobre 
Circulación de Bien.'S.—Los impuestos sobre el volumen de ven­
tas.—El Impuesto'sobre el Valor Añadido.

Tema 11. Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre­
sas: Disposiciones generales —Tributación de las distintas ooera- 
oiones, con especial referencia a la importación y exportación 
de bienes, artículos o productos —Impuesto sobre el Lujo: Nor­
mas generales.—Régimen de las adquisiciones mediante impor­
tación.

Tema 12. Impuestos Especiales: Naturaleza y ámbito espe­
cial.—Impuesto sobre los alcoholes etílicos y bebidas alcohóli­
cas: Hecho imponible, sujeto pasivo y base imponible.—Impuesto 
sobre el petróleo, sus derivados y similares: Hecho imponible, 
sujeto pasivo y base imponible.—Exacción regulador?, c’. precios 
de los alcoholes no vínicos: Hecho imponible, sujeto pasivo y 
base.

Tema 13. Las Tasas Fiscales y los Tributos I-arafiscaleS: 
Disposiciones comunes y olases.—Los Monopolios Fiscales.—Idea 
general de los ingresos extraordinarios de la Hacienda Pública.

Tema 14. Renta de Aduanas: Conceptos que la integran.—La 
Ley Arancelaria: Principios que la inspiran.—Reglas generales 
y complementarias para la interpretación de la Nomenclatura 
arancelaria.—Disposiciones generales para la aplicación del Aran­
cel de Aduanas.—Estructura del Arancel de Aduanas y sus no­
tas explicativas.

Tema 15. Derechos arancelarios de Importación: Concepto y 
hecho imponible.—Determinación de la base impon i bl 3.—El tipo 
impositivo: Clases.—Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores.—Desgravación Fiscal a la Exportación.

Tema 18. Teoría del Presupuesto.—Presupuestos Generales 
del Estado español: Su concepto, elaboración, tramitación y apro­
bación.—Su estructura: Operaciones corrientes y operaciones de 
capital.—Idea de los Presupuestos de los Organismos Autónomos.

Tema 17. El control de la Hacienda Pública en España: 
Clases y modos.—Las funciones de Intervención General de 
la Administración c.T Estado y del Tribunal de Cuentas.

Legislación aduanera

Tema 1. Las operaciones de comercio en que intervienen las 
aduanas: Principios generales.—La introducción de mercancías 
en el territorio aduanero.—Formalidades provi as referidas fun­
damentalmente a la introducción por mar.—El Manifiesto.—Es­
pecialidades en la introducción por caminos ordinarios, por fe­
rrocarril y por vía aérea.

Tema 2. Las operaciones aduaneras en el interior del re­
cinto: Descarga, transbordo y almacenaje.—La Declaración adua­
nera: Concepto, olases y efectos jurídicos.

Tema 3. Los distintos regímenes aduaneros.—La importa­
ción: Concepto y régimen jurídico.—Reconocimiento y aforo.— 
Liquidación.—Levante.—Las garantías del crédito aduanero.— 
El derecho de retención.—Despachos provisionales.—Despachos 
rápidos.—Paquetes postales.—Despachos en factorías.—Etiqueta 
verde.

Tema 4. La exportación: Concepto y régimen jurídico.—Co­
mercio de cabotaje: Concepto, olase y régimen jurídico.

Tema B. El régimen de viajeros: Importación y exportación 
de efectos, en este régimen.—Equipajes.—Mobiliarios.—Conve­
nios sobre facilidades aduaneras al turismo.

Tema 8. La lmporteclón temporal: Concepto y régimen jurí- 
dioo.—La reexportación.—Convenios ECS y ATÁ.—Importación 
temporal de contenedores.—La exportación temporal: Concepto 
y régimen jurídico.—La reimportación.

Tema 7. La importación temporal de automóviles: Régimen 
jurídico.—Lp, matrícula turística.—Especialidades en la importa­
ción temporal de vehículos comerciales, embarcaciones y aero­
naves.

Tema 8. El tráfico de perfeccionamiento.—La admisión tem­
poral.—El Drawbak.—El régimen de reposición.—El tránsito: 
Concepto, modalidades y régimen Jurídico.—El tránsito especial 
simplificado.—El Régimen TTR y el régimen TIF.

ema 9. Areas aduaneras exentas: Generalidades.—Régimen 
económico y financiero de Ceuta y Melilla.—Régimen económico 
y fiscal de. Canarias.—Zonas francas, depósitos francos y de 
comercio.

Tema 10. Circulación de mercancías.—Zonas de vigilancia.— 
Signos y documentos.—Régimen de industrias en la zona fron­
teriza.—Idea general de las mercancías sujetas a requisitos de 
circulación.

Tema 11. Hechos punibles en materia de Aduanas: Régimen 
de infracciones y sanciones; especial consideración de las fal­
tas reglamentarias.—La Inspección Aduanera: De los Servicios 
y Tributaria.

Tema 12. Régimen comercial de las mercancías importadas 
y exportadas.—Obligaciones internacionales en la materia.

Contrabando, Derecho Penal y Derecho Procesal

Tema 1. Concepto y contenido del Derecho Penal.—El Có­
digo Penal, texto vigente: Su estructura y contenido.—Fuentes 
del Derecho Penal.—La Interpretación de las Leyes Penales.— 
El principio de lrretroactividad de las Leyes penales.

Tema 2. Concepto de delito.—Imputabilldad, culpabilidad y 
responsabilidad.—T.a participación en el delito: Autores, cómpli­
ces y encubridores.—L v responsabilidad civil.—Circunstancias 
eximentes, atenuantes y agravantes. .

Tema 3. Los diversos momentos en la vida del delito.—Ac­
tos preparatorios: Conspiración y proposición.—Tentativa, frus­
tración, desistimiento y arrepentimiento.—Delito consumado.



El delito imposible .—Idea sobre los delitos conexos.—Grupos de 
delitos regulados en el Código Penal.

Tema 4. La pena: Su concepto y fines.—Clasificación de las 
penas.—Las medidas de seguridad,—Examen de estas cuestiones 
en la legislación española.

Tema 5. Delito de contrabando: Concepto y supuestos que 
contempla la Ley.—Sanciones.—Géneros o efectos estancados 
y artículos o géneros prohibidos.—El destino de los géneros o 
efectos intervenidos por contrabando.—Valoración de los mismos.

Tema 6. Infracciones administrativas de contrabando: Con­
cepto y supuestos que contempla la legislación vigente en la ma­
teria.—Clases de infracciones administrativas y personas respon­
sables.—Competenci'.s.—Multas: Cuantía, graduación y condo­
nación.—Comiso.

Tema 7. Infracciones administrativas de contrabando: Pro­
cedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad.—Be- 
cursos. •

Tema 8. Régimen general de control de cambios.—Delitos 
monetarios.—Infracciones administrativas en materia de oontrol 
de cambios.—Inspección e investigación.

Tema 8. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos.—Prevaricación.—Infidelidad en la custo­
dia de documentos.—Violación de secretos.—Desobediencia y de­
negación de auxilio.—Usurpación de atribuciones y nombramien­
tos ilegales.—Abuso contra la honestidad.—Cohecho.—Malversa­
ción de caudales públicos.—Fraudes y exacciones Ilegales.

Tema 10. Derecho procesal penal.—Nacimiento del proceso 
penal.—Presupuesto de admisibilidad y forma de la querella.— 
La incoación de oficio.

Tema 11. El Organo jurisdiccional penal.—Clasificación de 
los Tribunales penales.—Competencias.

Tema 12. El objeto del proceso penal: Los hechos, las prue­
bas y los derechos subjetivos.—La prueba como objeto y como 
actividad, requisitos.—Forma de la prueba.

Tema 13. Principios de inmediación y de concentración.—El 
deber de probar, carga de la prueba.—Pruebas accesoria o im­
pertinente.—Hechos exentos de prueba.—Las presunciones lega­
les y los indicios.

Tema 14. Los medios de prueba en particular.—La percep­
ción judicial.—La inspección ocular.—Reconstitución de los he­
chos.—La prueba documental.—Declaración del imputado.

Tema 15. Declaración testifical.—Declaración pericial.—Ca­
reo.

Tema 16. El proceso de declaración y los derechos subjeti­
vos.—Citación cautelar.—Detención.—Prisión preventiva.—Liber­
tad provisional.—Asistencia' letrada al detenido.

Tema 17. De la fianza.—Entrada y registro en lugar cerra­
do.—Registro de libros y ocupación de papeles y efectos.—De­
tención , apertura de correspondencia privada.—Embargo de 
bienes.

Tema 18. Procedimiento de urgencia de doble instancia; Am­
bito de aplicación.—Las llamadas «diligencias preparatorias».— 
Instrucción de las partes acusadoras.—Contenido y efectos del 
escrito de calificación; apertura del juicio oral.—Celebración del 
Juicio oral ante el Juez de Instrucción.—Segunda instancia ante 
la Audiencia Provincial.

Tema 10. Procedimiento de urgencia de única instancia: Am­
bito de aplicación.—El sumario de urgencia.—Conclusión del su­
mario y efectos inmediatos.—Apertura del juicio oral; admisión 
de pruebas.—Celebración del juicio oral.

Derecho constitucional y administrativo

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios fun­
damentales.—Estado democrático.—Estado de Derecho.—Estado 
Social.—Estado Autonomista.

Tema 2. Monarquía parlamentaria: Significado constitucio­
nal de la Corona.—Competencias del Rey como Jefe del Estado. 
Sucesión a la Corona.—Regencia.—Tutela.

Tema 3. El Gobierno: Composición, nombramiento y funcio­
nes.—El Presidente del Gobierno^—Responsabilidad del Gobier­
no.—Moción de censura.

Tema 4. Las Cortes Generales: Estructura, composición, or­
ganización, extinción y disolución.—El Estatuto parlamentario.

Tema 5. El poder judicial: Su regulación constitucional.—Ca­
racteres orgánicos y funcionales.—El Tribunal Constitucional: Su 
composición y funcionamiento.—Competencias del Tribunal Cons­
titucional.

Tema 0. La Administración Pública.—El Derecho adminis­
trativo: Concepto y fuentes.

Tema 7. El acto administrativo: Concepto, elementos y cla­
ses.—Motivación, notificación y publicación de los actos adminis­
trativos.—El silencio administrativo.

Tema 8. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad 
de pleno derecho y anulabilidad — La revisión de oficio —La eje- 
cutividad de los actos administrativos.

Tema 9. El procedimiento administrativo: Regulación le­
gal.—Los interesados en el procedimiento administrativo.—El pro­
cedimiento general: Iniciación, ordenación, instrucción y termi­
nación.—Términos y plazos.

Tema lo. Los recursos administrativos: Concepto y clases — 
Recurso de alzada.—Recurso de reposición.—Recurso de revi­
sión y súplica.—El denominado recurso de queja.

Tema 11. El recurso económico administrativo: Concepto y 
caracteres,—Estructura y competencia de los Organos de la ju­

risdicción económico-administrativa.—Procedimiento en única y 
primera instancia: Interposición, tramitación y terminación.— 
Recursos contra las resoluciones de la jurisdicción económico- 
administrativa.

Tema 12. El recurso contencioso-administrativo.—Organos de 
esta jurisdicción.—Actos y disposiciones impugnables.—Idea ge­
neral del procedimiento.

Tema 13. La función pública.—Naturaleza y contenido de la 
relación jurídica entre el funcionario y la Administración.—Or­
ganos superiores de la función pública.—Personal al servicio de 
la Administración Pública.—Funcionarios de carrera de Orga­
nismos Autónomos: Selección, formación y perfeccionamiento.

Tema 14. Adquisición y pérdida de la condición de funcio­
nario.—Situaciones.—Plantillas orgánicas y provisión de pues­
tos.—Derechos, deberes e incompatibilidades dt los funcionarios 
de carrera.—Régimen disciplinario.—Responsabilidad civil de los 
funcionarios.

Tema 15. La organización administrativa central de Espa­
ña.—Ministerio de Economía y Hacienda: Funciones y órganos 
superiores que lo integran.—Subsecretaría de Economía y Ha­
cienda: Competencias.—Secretaria de Estado de Hacienda: Com­
petencias y funciones de los Centros directivos que la integran.— 
Organismos Autónomos adscritos al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

Tema 16. Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe­
ciales: Servicios que le están encomendados.—Organización cen­
tral y territorial.—Las Aduanas: Concepto y olases.—Recinto, 
demarcación y jurisdicción.

Tema 17. Administración Territorial de la Hacienda Pública: 
Su organización.—Competencia y atribuciones de las distintas 
dependencias, órganos y servicios que integran la Administra­
ción Territorial de la Hacienda Pública.

Tema 18. La Administración institucional o no territorial.— 
Las entidades estatales autónomas: Organismos autónomos, 
servicios administrativos sin personalidad jurídica.—Sociedades 
estatales.—Entidades excluidas de dicha regulación general.

Tema 19-. El Servicio de Vigilancia Aduanera: Competencia 
y funciones.—Organización central.—Facultades del Inspector ge­
neral.—Funciones de la Secretaria General, de la Dirección de 
Operaciones y de la Dirección de Servicios.

Tema 20. Organización Territorial del Servicio de Vigilancia 
Aduanera.—Jefaturas de Zona, Provinciales y Destacamentos — 
El personal del Servicio de Vigilancia Aduanera. Categorías, 
atribuciones y deberes.

8210 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas convocadas por 
Resolución de 8 de noviembre de 1983, para cubrir 
90 plazas de la Escala de Agentes de Investiga­
ción, vacantes en el Servicio de Vigilancia Adua­
nera, por la que se hace público el resultado del 
sorteo para determinar el orden de actuación de 
los aspirantes admitidos y se convoca a los opo­
sitores.

Celebrado el sorteo publico, fijado para el día 31 de marzo 
de 1084, al objeto de determinar el orden de actuación de los 
candidatos admitidos a las pruebas selectivas, convocadas por 
Resolución de la Inspección General del Servicio de Vigilancia 
Aduanera de fecha 8 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» número 275, de fecha 17 de noviembre de 1983), 
para cubrir 90 plazas de Agentes de Investigación, en el refe­
rido Servicio, ha correspondido actuar en primer lugar al as­
pirante número 888 (don Vioente Berenguer Bernabé), hacién­
dolo a continuación los restantes opositores por orden 
correlativo hasta el final de la lista de admitidos, para seguir 
por el número 1 hasta el número 885 (don José Angel Berdonces 
González), quien actuará en último lugar.

El primero de los ejercicios de la oposición (pruebas físicas) 
dará comienzo a las ocho treinta horas del día 26 de abril de 
1884, en el estadio Vallehermoso, sito en la avenida Filipinas, 
sin número de Madrid, quedando convocados, en primer llama­
miento, los opositores comprendidos entre los números 686 
(don Vicente Berenguer Bernabé) y 1.454 (doña María Celia 
Costas García), ambos inclusive, de la lista de admitidos.

El número restante de opositores, asi como los días en que 
actuarán, serán fijados por el Tribunal, a la vista de la mar­
cha de las pruebas, mediante anuncios que se harán públicos 
en el lugar de celebración de las referidas pruebas y en la 
Inspección General del Servicio de Vigilancia Aduanera, sita 
en la calle Manuel Silvela, número 4 de Madrid.

A tenor de lo dispuesto en la base 6.5 de la Resolución de 
convocatoria, el segundo llamamiento se hará inmediatamente 
a continuación del primero, una vez que haya sido llamado el 
opositor que, conforme al sorteo, le hubiera correspondido ac­
tuar en último lugar.

Los aspirantes deberán concurrir necesariamente provistos 
de calzado deportivo para la realización de las pruebas físicas.

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base 6.3 de la Resolución de convocatoria, deberán acudir 
provistos del correspondiente documento nacional de identidad.

Madrid, 2 de abril de 1984.—El Presidente, Francisco Luis 
Ayuso Lozano


